
ARTÍCULO 397. 

  
Consignación al contestar la demanda 

El demandado podrá, al contestar la demanda, consignar la suma que estime deber. 

Si el actor manifiesta que acepta la suma consignada como pago del adeudo en los 

términos propuestos por el demandado, este quedará liberado de responsabilidades 

por la suma aceptada.  En caso de que el actor no acepte parcial o totalmente la suma 

consignada, el juzgador deberá pronunciarse sobre la consignación al dictar sentencia 

definitiva.  En este último caso, el demandado podrá desistir de la consignación hasta 

antes de que se cite para sentencia.
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